
 

 

1. CONDICIONES GENERALES PREVIAS. 

• Podrán participar en el Trofeo Federación Canaria todos los clubes y gimnastas 
que tengan licencia federativa en vigor por la Federación Canaria de Gimnasia.  

• Las fases insulares correrán a cargo de las federaciones insulares. 

• Se aplicarán las tasas de inscripción autonómica. 

• Se permitirá la participación de conjuntos mixtos. 

• La clasificación a la Final del Trofeo Federación se regirá en función del número de 
gimnastas/conjuntos inscritos por cada categoría en la fases insulares de la 
siguiente forma: 

  - De 1 a 5 gimnastas/conjuntos inscritos en la fase insular por categoría, 
pasan a la final 3 gimnastas. 

  - De 6 a 10 gimnastas/conjuntos inscritas en la fase insular por categoría, 
pasan a la final 4 gimnastas. 

  - Más de 10 gimnastas/conjuntos inscritas en la fase insular por categoría, 
pasan a la final 5 gimnastas.  

2. NORMATIVA TÉCNICA. El trofeo consta de tres niveles de participación: 

 INDIVIDUALES 
 

• Podrán ser inscritas las gimnastas que hayan participado en el Campeonato de España 
Individual, Clubes y Autonomías y Campeonato de España de Conjuntos, durante el año 
2016 y anteriores. Las gimnastas inscritas en el Trofeo Federación no podrán participar  
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NIVEL I



 

en dichos campeonatos ni en su fase autonómica durante el año 2017, exceptuando el 
Campeonato de Conjuntos Absoluto. 

•  Se aplicará íntegramente, la normativa de competición del Campeonato Nacional 
Individual, Clubes y Autonomías, aprobada por la RFEG para la temporada 2017.   

• Todas las gimnastas participantes deberán tener licencia de gimnasta menor o mayor 
de14 años, en ningún caso licencia de escuela. 

  
 

• Podrán ser inscritas las gimnastas que hayan participado en el Campeonato de España 
y copa de España Individual de Base y Campeonato de España y copa de España de 
Conjuntos Base, durante el año 2016 y anteriores. Las gimnastas inscritas en el Trofeo 
Federación no podrán participar en dichos campeonatos ni en su fase autonómica 
durante el año 2017, exceptuando el Campeonato de Conjuntos Base y la Copa 
Individual Base. 

• No podrán participar en dichos campeonatos ni en su fase autonómica durante 2017, 
excepto en conjuntos.  

• Se aplicará íntegramente, la normativa de competición del Campeonato Nacional de 
base, aprobada por la RFEG para la temporada 2017.  

Excepción: Se permitirán músicas cantadas.  
  
• Todas las gimnastas participantes deberán tener licencia de gimnasta menor o mayor de 

14 años, en ningún caso licencia de escuela. 

 

• Podrán ser inscritas las gimnastas que NUNCA hayan participado en ninguna fase 
autonómica ni nacional, ni de base ni de absoluto.  
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NIVEL II

NIVEL III



 

• Se aplicará íntegramente, la normativa de competición del Campeonato Nacional de 
base, aprobada por la RFEG para la temporada 2017.  

Excepción: Se permitirán músicas cantadas.  

• Todas las gimnastas participantes deberán tener licencia de gimnasta menor o mayor de 
14 años, en ningún caso licencia de escuela. 

CONJUNTOS 
 

• Podrán ser inscritas las gimnastas de nivel I, II Y III, a libre elección. 

• Se aplicará íntegramente, la normativa de competición del Campeonato Nacional de 
base, aprobada por la RFEG para la temporada 2017.   

Excepción: Se permite músicas cantadas. 

• Todas las gimnastas participantes deberán tener licencia de gimnasta menor o mayor 
de14 años, en ningún caso licencia de escuela. 

  
 

• Podrán ser inscritas únicamente las gimnastas de nivel III. 

• Se aplicará íntegramente, la normativa de competición del Campeonato Nacional de 
base, aprobada por la RFEG para la temporada 2017.  

Excepción: Se permitirán músicas cantadas.  

• Todas las gimnastas participantes deberán tener licencia de gimnasta menor o mayor de 
14 años, en ningún caso licencia de escuela. 
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NIVEL I

NIVEL III



 

3. MODALIDADES, CATEGORÍAS Y APARATOS. 

NOTA: La elección de los aparatos tiene la finalidad de que exista una progresión a la 
temporada de conjuntos e individuales. 

APARATOS CONJUNTOS:  

• Serán los previstos por la RFEG para los conjuntos base de la temporada 2017, 
diferenciando los niveles I y II. 

• NOVEDAD: Se permitirá la participación una gimnasta que haya participado en la 
misma temporada o anteriores en el campeonato base individual en cualquier nivel 
de conjuntos. 

CONJUNTO PREBENJAMÍN  
Nacidas en 2009 y 2010. 
Programa Técnico: 5 Manos Libres.  
Duración del ejercicio 1´45´´ a 2´00´´ 

CONJUNTO BENJAMÍN 
Nacidas en 2008 y 2009.  
Programa Técnico: 5 Pelotas.  
Duración del ejercicio 1´45´´ a 2´00´´ 

CONJUNTO ALEVÍN 
Nacidas en 2006, 2007 y 2008.  
Programa Técnico: 5 Aros.  
Duración del ejercicio 1’45´´ a 2´00´´ 

CONJUNTO INFANTIL 
Nacidas en 2004, 2005 y 2006. 
Programa Técnico: 3 Aros y 4 mazas.  
Duración del ejercicio 2´15´´ a 2´30´´ 

CONJUNTO CADETE 
Nacidas en 2002, 2003 y 2004. 
Programa Técnico: 5 Cintas (5 metros)  
Duración del ejercicio 2´15´´ a 2´30´´ 

CONJUNTO JUVENIL 
Nacidas en 2002 y anteriores. 
Programa Técnico: 6 Mazas y 2 Aros.  
Duración del ejercicio 2´15´´ a 2´30´´ 
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APARATOS INVIDIDUALES NIVEL I 

Se aplicará íntegramente, la normativa de competición del Campeonato Nacional 
Individual, Clubes y Autonomías, aprobada por la RFEG para la temporada 2017.   

• BENJAMÍN: MANOS LIBRES.  
• ALEVÍN: ARO.  
• INFANTIL: PELOTA.  
• JÚNIOR: MAZAS.  
• SENIOR: CUERDA. 

APARATOS INVIVIDUALES NIVEL II Y NIVEL III 

Se aplicará íntegramente, la normativa de competición del Campeonato Nacional de base, 
aprobada por la RFEG para la temporada 2017.  

CATEGORÍA PREBENJAMÍN 
Nacidas en 2009 (exclusivamente 8 años).  
Programa Técnico: Cuerda. NOTA: Sólo para nivel III pasará a ser manos libres. 
Duración del ejercicio 1´15´´ a 1´30´´ 

CATEGORÍA BENJAMÍN 
Nacidas en 2008 (exclusivamente 9 años).  
Programa Técnico: Pelota.  
Duración del ejercicio 1´15´´ a 1´30´´ 

CATEGORÍA ALEVÍN 
Nacidas en 2006 y 2007. 
Programa técnico: Mazas.  
Duración del ejercicio 1´15´´ a 1´30´´ 

CATEGORÍA INFANTIL 
Nacidas en 2004 y 2005. 
Programa técnico: Cinta (mínimo 4,5 metros).  
Duración del ejercicio 1´15´´ a 1´30´´ 

CATEGORÍA CADETE 
Nacidas en 2002 y 2003. 
Programa técnico: Cinta (mínimo 5 m.).  
Duración del ejercicio 1´15´´ a 1´30´´ 

CATEGORIA JUVENIL 
Nacidas en 2001 y anteriores  
Programa técnico: Pelota.  
Duración del ejercicio 1´15´´ a 1´30´´ 
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COMPETICIÓN INDIVIDUAL OPEN 

• Para gimnastas que participan en el Campeonato Individual Base y que no 
clasifican al nacional.  

• Deben ajustarse al programa técnico de nivel, edad y aparato previstos para las 
individuales de nivel I y II.  

 

• Queremos aclarar que el Trofeo Federación Canaria es una competición con el 
objetivo de progresión de los/as gimnastas pertenecientes a esta Federación y 
siempre de la mano del calendario y normativa Nacional. 

• Se ha determinado y decidido cada uno de los puntos, aparatos y categorías sin 
incumplir ninguna norma en relación a normativas por las que se rige nuestra 
modalidad.   

• Que existiendo la Copa Base Individual en fechas de progresión, no tiene sentido 
elegir aparatos de Individual Base, ya que son fechas anteriores a las 
competiciones del Trofeo Federación y por lo tanto nos contradecimos con el 
objetivo principal de esta competición. 

• Con respecto a la categoría Open aclarar que el fin es que las gimnastas que 
terminan su temporada temprano puedan seguir compitiendo hasta junio. 
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